
SECRETARIA:  informo a la señora Juez que en este proceso ejecutivo 2019 

00167 00,  la parte demandante presentó liquidación de crédito.  

     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO BBVA S.A. 

DEMANDADA: LUIS FERNANDO MORA CARDENAS 

  CONSTRUCCIONES MORA COMPAÑÍA LTDA 

Radicación: 17380 40 89 005 2019 00167 00 

Sustanciación: 1458 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

De la liquidación de crédito presentada por la parte demandante se dará 

traslado la otra parte por el término de tres (3) días, dentro del cual podrá 

formularse objeciones relativas al estado de cuenta con base lo previsto en el 

artículo 446 numeral 2º del Código General del Proceso 

 

 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 
          Juez1 
                             (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de 

conformidad con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a 

través del correo electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO 
PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 180 

diciembre 15 de 2021 

.  
JORGE ANIBAL ALVAREZ 

ALARCON 

Secretario 



Señora 
JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL     
De La Dorada - Caldas. 

 

REF.:    PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:   2019-00167 
EJECUTANTE:  BBVA COLOMBIA S.A. 
EJECUTADO:                   CONSTRUCCIONES MORA Y CIA LTDA  
 
ASUNTO:   SE PRESENTA LIQUIDACION DEL CREDITO   
 
En mi reconocida calidad de apoderado judicial de la entidad bancaria ejecutante de la 
referencia, por medio de este escrito presento liquidación del crédito perseguido en este 
proceso, así: 
 
 
 

1. Pagare Nº M026300100559600999200010983. 
 

 Por concepto de saldo insoluto de capital derivado de la obligación incorporada en 

el pagaré número M026300100559600999200010983 por valor de 

………………………………………………………………………………………....…$57.670.489,oo 
 
Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto equivalente a la suma inmediatamente 
anterior ($57.670489,oo), causados desde el día 30 de octubre de 2016 al 06 de diciembre 
de 2021 por valor de 
……………………………………………………………………….…$85.645.097,57 
 
________________________________________________________________________ 
 

 Total capital del Pagaré No. Pagare Nº 
M026300100559600999200010983………………………………………..$57.670.489,oo 

 
 Total intereses moratorios del Pagaré No M026300100559600999200010983 por 

valor de …………………………..…………………………..………...$85.645.097,57 
 
 

 
Total costas……………………………………………………………………$2.927.524,oo 
 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN AL 06 DE DICIEMBRE DE 
2021………………………………………….$146.243.110,57 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
  
 
ORLANDO HOYOS VASQUEZ 
C.C. 10.168.937 DE LA DORADA, CALDAS. 
T.P. 52.674 DEL C. S. DE LA JUDICATURA. 


